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PRESENTACIÓN 
 
 

El proceso de ordenamiento Territorial es una política de estado establecida 
en la ley 388 de 1997, que obliga a todos los municipios a elaborar sus 
Planes de Ordenamiento Territorial, aspecto  que tomó como desapercibidos 
a los administradores locales, quienes en su primer momento no tomaron con 
mucha importancia el cumplimiento  de esta ley, que reconoce a los  
municipios como entes territoriales responsables de la gestión de recursos y 
el desarrollo  de estrategias para solucionar  las necesidades que se 
manifiestan en el área de su jurisdicción, cuya razón de ser es lograr el 
bienestar de la población y el mejoramiento de la calidad de vida de las 
personas que habitan este territorio. 
 
En la constitución de 1991 se plantea la descentralización del poder y la 
autonomía de las entidades territoriales, que reconoce las diversidad étnica, 
cultural, social, económica y ambiental de los municipios y las regiones, con 
el fin de lograr mayor gobernabilidad. 
 
Los municipios deben elaborar los Planes de Ordenamiento; primero por que 
deben conocer su realidad mediante un prediagnóstico y diagnóstico que 
plasma la situación actual del entorno interrelacionando el aspecto social, 
económico, ambiental, institucional y espaciofuncional, segundo tanto en la 
elaboración como en la formulación se debe planificar con participación 
comunitaria el futuro del municipio, que permitirá a los Alcaldes mejorar su 
capacidad de gestión local y logren hacer  competitivos a los municipios a 
nivel Nacional aprovechando su potencial y tercero los próximos 
administradores municipales tendrán que ajustar sus planes de desarrollo 
teniendo como base lo estipulado en el Plan de Ordenamiento Territorial.   
 
 
Existe un contenido específico según el tamaño de la población y de las 
características especiales  que el ente territorial presente, para lo cual dice 
que para los municipios con más de 100 habitantes deberán elaborarse 
Planes de Ordenamiento, para poblaciones entre 30 mil y 100 mil habitantes 
Planes básicos de Ordenamiento Territorial y para menos de 30 mil 
habitantes esquemas de ordenamiento Territorial.  El municipio de Cubará 
cuenta con una población de  que presenta características especiales como 
el hecho de ser corredor fronterizo, y por tener  mayor población indígena 



que colona, se deben elaborar Planes de Ordenamiento Territorial, pero 
evaluando el número de la población que no pasa de 6.000 se elaborará un 
Plan Básico de Ordenamiento Territorial.   
 
Este documento es un instrumento de consulta para los próximos 3 alcaldes 
y diferentes personas interesadas en aportar en el desarrollo del municipio de 
Cubará. 
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